
Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comieión s 

Tomando nota además de que, en ese intercambio 
de correspondencia, los gobiernos interesados, tras se
ñalar que la mayor parte de las fuerzas enviadas a 
Corea en cumplimiento de resoluciones de las Naciones 
Unidas habían sido ya retiradas, han indicado que 
acogían con agrado el anuncio de que las tropas comu
nistas chinas también iban a ser retiradas de Corea 
del Norte, 

1. Señala a la atención de las autoridades comunistas 
interesadas que las Naciones Unidas siguen decididas 
a lograr por medios pacíficos el establecimiento de una 
Corea unida, independiente y democrática, con una 
forma representativa de gobierno, y el restablecimiento 
total de la paz y 'la seguridad internacionales en la 
región; 

2. Exhorta a dichas autoridades a que acepten los 
objetivos que se han fijado las Naciones Unidas a fin 
de lograr una solución en Corea basada en los principios 
fundamentales de unificación enunciados por las nacio
nes que, en nombre de las Naciones Unidas, participa
ron en la Conferencia Política sobre Corea, celebrada 
en Ginebra en 1954, principios que han sido reafirmados 
por la Asamblea General ; 

3. Insta a dichas autoridades a que accedan a que en 
breve se celebren elecciones verdaderamente libres, con
forme a los principios que ha suscrito la Asamblea 
General; 

4. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación de Corea que prosiga su 
labor en conformidad con las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General ; 

5. Pide al Secretario General que incluya la cuestión 
de Corea en el programa 'provisional del décimocuarto 
período de sesiones de la Asamblea General. 

781 a. sesión plenaria, 
14 de noviembre de 1958. 

1287 (XIII). Cuestión de Chipre4 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado la cuestión de Chipre, 

Recordando su resolución 1013 (XIY de 26 de fe-
brero de 1957, 

Expresa su confianza de que las partes continuarán 
haciendo esfuerzos para lograr una solución pacífica, 
democrática y justa, de acuerdo con la Carta de las 
Naciones Unidas. 

782a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1958. 

134 7 (XIII). Efectos de las radiaciones atómicas 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciem
bre de 1955, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Comité 
Científico para el Estudio de los Efectos de las Radia-

• Esta resolución fué presentada directamente en sesión plena
ria de la Asamblea General y aprobada por ella después de 
haber examinado el informe de la Primera Comisión. Para 
el texto del informe, véase Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, décimoterur periodo de sesiones, Anexos, tema 68 del 
progra.~ ,, documento A/40'29. 

dones Atómicas (Naciones Unidas) 5 que fué aprobado 
por unanimidad, 

Recordando asimismo su resolución 1147 (XII) de 
14 de noviembre de 1957, en la que pedía al Secretario 
General que, en consulta con el Comité, considerase la 
cuestión de intensificar y ampliar las actividades cientí
ficas en este campo, 

Tomando nota del informe preparado por el Secreta
rio General6 en cumplimiento de dicha resolución, 

l. Felicita al Comité Científico para el Estudio de 
los Efectos de las Radiaciones Atómicas ( Naciones Uni
das) por su labor y por el valioso informe que ha 
presentado ; 

2. E.rpresa s1t agradecimiento a los organismos de 
las Naciones Unidas, a las organizaciones científicas 
int.ernacionales no gubernamentales, a las organizaciones 
científicas nacionales y a los hombres de ciencia que han 
ayudado al Comité en su labor; 

3. Encarece a todos los interesados que tomen nota 
de las sugestiones formuladas y de las opiniones expues
tas en el informe del Comité ; 

4. Decide pedir al Comité que continúe su útil labor 
y que informe a la Asamblea General según corres
ponda; 

5. Pide al Comité que consulte a los demás organis
mos y organizaci9nes interesados acerca de los proyectos 
comprendidos en su esfera de actividades a fin de evitar 
la duplicación de trabajo y lograr una coordinación 
efectiva; 

6. Exhorta a todos los interesados a que ayuden al 
Comité poniendo a su disposición informes y estudios 
relativos a los efectos a corto y a largo plazo de las 
radiaciones ionizantes en el hombre y en su medio, así 
como los datos radiológicos reunidos por ellos, prosi
guiendo las investigaciones que puedan ampliar los 
conocimientos científicos mundiales en esta esfera y 
transmitiendo sus resultados al Comité; 

7. Pide al Secretario General que siga prestando al 
Comité la asistencia necesaria para el desempeño de su 
labor. 

792a. sesión plenaria, 
13 de diciembre de 1958. 

1348 (XIII). Cuestión del uso del espacio ultra
terrestre con fines pacíficos 

La Asamblea General, 

Reconociendo el interés común de la humanidad en 
el espacio ultraterrestre y que el objetivo común es 
que se use este espacio con fines pacíficos únicamente, 

Teniendo presente la disposición del párrafo 1 del 
Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, que 
establece que la Organización está basada en el prin
cipio de la igualdad soberana de todos sus Miembros, 

Anhelando evitar que las actuales rivalidades nacio
nales se extiendan a este nuevo campo, 

Deseando estimular enérgicamente la más completa 
exploración y explotación del espacio ultraterrestre en 
beneficio de la humanidad, 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimotercer 
período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/3838). 

• ]bid., décimotercer período de sesiones, Anexos, tema 25 del 
programa, documentos A/3864 y Add.1. 


